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DE LA PROVINCIA DE I M N . 
5« «uicribe á ojta perlddico en la Redacción vasa de lo i Sres. Viuda i hijos da Minen i 90 rs. el afio, 50 el semesire y 30 el irimestre. L o f anuncios se iMer t a r in a medio real linea pan 

loa suscritores, y an rpal ImRn para los que no lo sean. ( . . .. , . , 

> £«mo que loa Sre». Alcaldes y Secretarlos reciban hs números del fíol'liti que rorrespowlan al distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de rosium-
tre. donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente. Los Secretarios miriu niii 4f conservar los Bolelina coleccionados ordenadamente para su encuodet «ó-
eión, que deberá aerificarse cada año. Lean 16 de Setiembre de 18l>0.=GE;«Aito ALAS. 

P A R T E O F i C t A L . 

PRESIDENCIA DFL CONSEJO DE MINISTBÓS. 

, S . ; M . la R e i n ? nuestra Se

ñ o r a (Q. I ) . : G . ) y su augusta 

R e a l familia c o n t i n ú a n en esta 

corte s in novedad en su i n ? -

portante salud. 

Del «•blerno de proylnel». 

Núm. 55. 

L a . D i r e c c i ó n general de 

Consumos, C a s a s de Moneda y 

M i n a s en 26 del a c t u a l me h a 

dirigido l a c ircular siguiente. 

» E n virtud del a r t í c u l o d é 

cimo de la ley vigente de p r e 

supuestos, los derechos de fabri

cac ión en las labores de oro y 

plata en las casas de moneda' 

del Re ino han quedado r e d u 

cidos á medio por ciento en 

el oro y tres cuartos por c i en 

to en la plata, aumentando por 

c ó n s i g u i e n l i ; el valor in tr ínseco 

d é dichos metales en pasta. 

E n su consecuencia partici

po á V . S. para que se s irva 

comunicarlo á la Junta de C o 

mercio de esa plaza, Inspecc ión 

de minas , A d m i n i s t r a c i ó n de 

Hacienda p ú b l i c a , y d e m á s de

pendencias á quien correspon

d a , a n u n c i á n d o l e asimismo en 

el B o l e t í n ofitial de la p r o v i n 

cia para conocimiento del p ú 

blico en general, que en lo su

cesivo él valor del kilogramo 

de oro puro en pasta será en 

las casas de moneda, cpnforme 

á la Rea l orden de 18 del ac

tual qun rije, el de trece mil 

c í e n l o ochenta y dos r s , en vez 

de los trece mil ciento dier. y 

ntHeve rs, ocho c é n t i m o s que 

hasta a q u í se abonaban; y el 

de plata de; igual ley ochocien

tos cuarenta'y nueve rs. en. l u 

gar de los ochocientos cuarenta 

y (res rs. treinta cernimos á que 

hasta ahora se a d m i t í a . Del re 

cibo de la presente y de quedar 

en su cumplimiento, espero se 

sirva V . S. darme inmediato' 

aviso.» 

L o que se hace notorio á 

la s corporaciones y f u n c i o n a 

rios de H a c i e n d a á quienes 

corresponda, y a l públ ico á los 

oportunos efectos. L e a n 31 de 

JEnero de 1861 . = G e n a r o A l a s . 

N ú m . 56. 

L a Comis ión de E s t a d í s t i 

c a general del Reino, me dice 

con f echa 25 de E n e r a J o s i 

guiente. 

« C o n esta fecha dice la Co

m i s i ó n al Gobernador de la pro

vincia de Valladolid lo que s ¡ -

gue.=:I<a C o m i s i ó n se ha ente

rado del oficio de V . S. de 21 

del corriente en que con moti

vo de lo dispuesto en la c i r c u 

lar de 15 del p'opio mes res

pecto de que las viudas no de

ben clasificarse sino que han ele 

figurar solo en el estado tiui l 

consulla V . S. si habrá de es-

c luírse les del cuadro de profe

siones y oficios en el caso de 

ejercer alguno de estos. 

E n su vista ha acordado 

decir á V . S. que si las viudas 

son propietarias, ó ejercen cua l -

! quiera oficio, industria ó p r o 

fe s ión deben figurar en la c la-

i sificacion de profesiones y ofi

cios, lo mismo que figuran los 

hombres y que las mugeres 

solteras. E l que tiene propiedad 

, es propietario, el que despacha 

una tienda es tendero, sin dis

t inción de estado civil , ni aun 

de sexo: es la cosa no la per

sona. 

E n cuanto á las viudas que 

cobran haber del Tesoro p ú b l i 

co no hay necesidad de desti

narles una casilla, porque la 

Á d m i n i s l r a c i o n posee otros me

dios de saber su n ú m e r o y dis

tr ibuc ión por provincias. 

Y lo traslado á V . S. para 

su conocimiento y efectos cor 

respondientes .» 

L o que se inserta en el ^Bo

let ín p a r a que las J u n t a s a r 

reglen la s clasificaciones á las 

presentes aclaraciones. L e ó n 1.0 

de Febrero de 1 8 6 1 . = G f n a r o 

A/as . 
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MINISTnRIU DE LA GoilERKACinN. 

H E A L D E C R E T O ^ 

E n el expediente y aulos 

de competencia suscitada entre 

el Gobernador de la Provincia 

de Pontevedra y el Juez de 

primera instancia de Redonde-

la, de los cuales resulta: 

Que Pe i íro Amonio , vecino 

de Soloi i iajor, acui i ió ante el 

referido Juzgado exhibiendo co

pia de una escritura pública 

otorgada en 1857, por la que 

el Alcalde p e d á n e o y algunos 

vecinos de Trasjuelas, reunidos 

en junta, habiendo acordado 

que por parte <¡e Amoedo se 

formulase el afanpgado de la 

parroquia i (in de que s irvie

r a de base para c! reparto de 

contribuciones, se comprometie

r o n por sí y los d e m á s vecinos 

ausentes c impedidos á r e t r i 

buirle por este concepto con la 

cantidad de 500 rs., pagadera 

100 al tiempo de empezarse los 

trabajos, y el resto al de verif i 

carse la entrega de los libros 

en que constaren aquellos l le

vados á efecto; y habiendo 

Amoedo por su parle cumplido 

con el compromiso, solicitaba 

del Juzgado que, citando i n d i - -

vidualmente á los comprendidos 

en la escritura, y previo el re 

conocimiento de su o b l i g a c i ó n , 

les mandase le reintegraran en 

la cantidad que le estaban en 

deber: 

Que admitida la demanda 

« n los t é r m i n o s que van ex

presados, si bien por algunos 

de los vecinos de Trasjuelas•• se 

a l egó que el afanrgado prac t i 

cado por Amoedo no podía ser

vir al fin propuesto; reconocida 

sin embargo á juicio del Juez 

la obl igac ión consignada en la 

escritura, re su l tó despachada 

ejecución por los ¡SOO rs , pro-

cediendose al embargo de la 

cantidad a l í cuota que corres

pondía i cada vecino: 

Que en este estado el Go

bernador de la p-ovincia, á c i 

tación del Alcalde de Sotoma-

yor, de! cual es p e d á n e o el de 

Trasj'ielas, presentó requer i 

miento de i n h i b i c i ó n a l Juzga

do; y sosteniendo este su j u r i s - . 

d i cc ión resu l tó el presente con-

llicto, r n el cual el Gobernador 

de acuerdo con el Consejo pro

vincial , apoya su competencia 

en r a z ó n de la que c o n j ü t u j ó 

el fin de la ob l igac ión , ó lo que 

es lo mismo, que ref ir iéndose 

esta á determinar la estadíst ica 

de la parroquia, en tal concep

to corresponde su conocimiento 

á las Autoridades administrati-
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vas; y el Juez de pr imera ins - ! 

tancia estriba la suya en que 

el juicio anle é l incoado se d i -

lije solo al cutnpliniipnto de 

una obligarion consignada en ! 

(v-crilura públ ica , y en la cual 

los vecinos de Trasjuelas figii-

iMb.m in ü v i d u a l m e n t e compro-

i n c i d o » al pigo de cierla can-

!..!..(! 

Viola la Rea l orden de 29 

de Ju l io de 1856, art. 1.°, que 

declara c o r r e s p o n d e r é i la A d -

rninislrncion de H.icienda p ú 

blica el recibir y examinar los 

dalos que revelan la riqueza 

s u p l j á la c o n t r i b u c i ó n territo-

l i d y la materia imponible de 

conlribujentes , pueblos y pro 

vincias: 

Visto el párrafo tercero del 

art. 8." de la ley de 20 de Abri l 

de 184^1 'I'16 expresa ac tuarán 

!os Coniejos provinciales como 

T r i b u n a l en las cuestiones con

tenciosas refrrentes al cumpl i -

¡ ü i f ü i o , inteligi'ncia, rescis ión y 

e í r c i o s de los contratos y r e m a -

í'-s c^ebrados con la Adminis -

trucioii civi l , ó con las provin-

c'u'es y inunic ipü les para toda 

especie de servicios y obras p ú -

iiücus: 

. Considerando que sin • en

trar á calificar el carácter que 

tenga el contrato celebrado e n 

tre el p e d á n e o y vecinos de 

Trasjuclas y Pedro Amoedo, 

r.pareciendo ser el fin en él pro-

:):j:;5io e! de obtener los ve

cinos ia mas equitativa dis lr i -

'•'icioa de lo< impuestos y car-

í;;je tfreten á su propiedad, 

¡•rLircce iiii'iuilable que se refie

re: ¡i un servicio públ i co , y por 

lo tanto que es de los reserva-

üos al í o o o c i m i e n t o de las A u -

lr>riil.,i¡es y Tribunales a d m i -

nislrativos; 

CQ¡: !orm;:ndnme con lo con-

stiltado [lOf el Coiis: jo de Esla-

do e» ¡.¡e.-io, 

Vengo en decidir esta corn-

p ^ ' . T ; : : » ¡i í.-.vr^r ue la Á d n i i -

•Aifi' • chití , y !o u c i t n h ú o 

Usi ío en Palacio á > G do 

.vi:vjr o (ie i 8G í .— Está rubricado 

de la Real mano. E l Ministro 

de la Gobt'rn.'ício!), José de Po

tada Herrera . 

JM.XISTEMO OE HACIENDA. 

—2. 
diente instruido acerca del se

ñ a l a m i e n t o de derechos á los 

cuartos de botella de vino de 

Champagne , no comprendidos 

en el A r a n c e l , que solo se re

fiere i las botellas enteras y me

dias botellas: 

Considerando que no es 

justo que se a p l i q u é el mismo 

derecho á los cuartos de bote

lla que á las medias botellas: 

Considerando que tampoco 

lo es que el derecho que se se

ñ a l e 4 los primeros sea rigoro

samente propoicional al que 

satisfacen las ú l t i m a s , porque 

entre dos cantidades iguales de 

v ino con envases diferentes 

t e n d r á mas valor la que se h a 

lle contenida en mayor n ú m e 

ro de botellas; 

L a Re ina ( q . D g ) de 

conformidad con lo propuesto 

por esa Direcc ión general , ha 

tenido á bien mandar que se 

a ñ a d a en el Arancel una p a r 

tida especial para los cuartos de 

botella de vinos extranjeros, con 

el derecho de 2 rs. cada una 

en bandera nacional , y 2 rs. 

65 cents, en bandera extranje

ra. 

De R e a l orden lo digo i 

V . I . para los efectos corres

pondientes. Dios guarde á V . I . 

muchos a ñ o s . Madrid 16 de 

E n e r o de 1861 —Salaver ria. .= 

Sr . Director general de A d u a 

nas y Aranceles. 

D a Dos A y u n t a m i e n t o s . 

A l c a l d í a constitucional de 

C á r m e n e s 

Con esta fecha se p r e s e n t ó 

ante esta Alcaldía Bernardino 

Orejas y Fernandez na tura l de 

C á r m e n e s capital de A y u n t a 

miento, é hijo l e g í t i m o de I s i 

doro y Josefa Fernandez dotni 

ciliados actualmente en el indi

cado pueblo, p a r t i c i p á n d o m e 

que el dia i . " de ¡Marzo p r ó 

ximo tiene proyectado e m b a r 

carse para la isla de Cuba con 

el objeto de dedicarse a! comer

cio C á r m e n e s 26 de E n e r o de 

1861 . = T o n b i o G o n z á l e z . 

S e ñ a s del JStnwrdino . 

E d a d 1 5 a ñ o s , estatura cor

ta, pelo negro, cara larga , ojos 

cas taños , nariz regular. 

l imo. S r . : Visto el expe-

| A l c a l d í a constitucional de R e 
gueras de a r r i b a y abajo. 

Se halla vacante por r e n u n 

cia de l> Juan Casasola la Se

cretaría del Ayuntamiento de 

Regueras de arriba y abajo do

lada con la cantidad de mil y 

• cmruenta rs. pagados por tr i -

, n i í s tn / s de! presupuesto m u n i -

; cip. i , con î l cargo de hacer el 

j repartimiento y acnil laramien-

j to y mas trabajos del A y u n l a -

j miento y auxil iar á la Junta 

pericial. L o s aspirantes á dicha 

Secretar ía remi t i rán sus solici

tudes al Sr . Alcalde constitu

cional de este municipio en el 

t é r m i n o de treinta dias, coma 

dos desde la inserc ión de este 

anuncio en el Boletin oficial de 

la provincia. Regueras 21 de 

E n e r o de 1861.= Marcos B lan

co. 

A l c a l d í a constitucional de V i -

lladernor de l a V e g a . 

Desde el dia 31 del c o r 

riente i el 4 de Febrero p r ó 

ximo, estará de manifiesto en 

la Secretaría de este A y u n t a 

miento el repartimiento ind i 

vidual de la c o n t r i b u c i ó n ter

ritorial del mismo con el fin 

de que los que se crean agra 

viados, presenten sus solicitu

des. Vil lademor y E n e r o 27 de j 

1861 . = E l Alca lde , Antonio ¡ 

Vázquez . 

se, dentro del t é r m i n o de diez 

dias desde la pub l i cac ión de es

te anuncio, en Ins que estará de 

manifiesto y serán oidos, y de 

lo contrario les parará el per

juicio consiguiente. Vil labl ino 

Enero 8 de 1 8 6 1 . = E I Alcalde, 

Francisco Balero. = Por su m a n 

dado: Felipe Alvarez Padilla, 

Secretario. 

A l c a l d í a constitucional de C h o 

zas de abajo . 

Terminado el repart imien

to territorial, cultivo y ganade

ría por esta Junta pericial para 

este corriente a ñ o , se espone al 

públ ico por t é r m i n o de 4 dias 

para o ír de agravios, pasados 

los cuales no se les oirá y les 

parará todo perjuicio. Ctiozas de 

abajo y Enero 25 de 1 8 6 1 . = 

E l Presidente, Santiago Borráz 

= P o r su mandado: Santiago 

García , Secretario. 

A l c a l d í a constitucional de V i 

llablino. 

Terminado el repart imien

to de la c o n t r i b u c i ó n de i n 

muebles de este municipio pa

ra el a ñ o corriente, se hace sa

ber á todos los contribuyentes 

así vecinos como forasteros, se 

presenten á examinarlo y de

c i r de agravios si los hub ie -

A / c a l d í a constitucional de 

Jiembib''e. 

Terminada la o p e r a c i ó n de 

la í o r m a c ; o n del repartimiento 

territorial de inmuebles de este 

Ayuntamiento correspondiente 

al a ñ o actual, be de merecer 

de V S. se sirva anunciar lo en 

el Boletin oficial, á fin de que 

tanto los vecinos como los fo

rasteros, se enteren si se llalla 

ó no bien aplicado el tanto por 

ciento á que ha salido gravada 

la riqueza de cada contribuyen

te, cuyo repartimiento estará de 

manifiesto en la Secretaría de 

Ayuntamiento por espacio de 

ocho dias desde esta fecha para 

oir de agravios sobre la aplica

c i ó n referida, esto es* sin per

juicio ademas de que se a n u n 

cie al públ i co por edictos en los 

pueblos de este municipio, se

g ú n se halla mandado por el 

Sr. Administrador principal de 

Hacienda de la provincia. B e m -

bibre y E n e r o 30 de 1 8 6 1 . = 

Benito Alvarez. 

A l c a l d í a constitucional de C u -

billas de R u e d a . 

Ha l lándose rectificado por 

la Junta pericial el p a d r ó n de 

riqueza de este municipio que 

ha de servir de base para el • 

repartimiento de la contribu- . 

clon de inmuebles del a ñ o cor

riente de 1861, se halla espues

to al públ ico en la Secretaría 

de esté Ayuntamiento para oir 

de agravios en el t é r m i n o de 

diez dias desde la inserc ión de 

este anuncio en el Boletin ofi

cial de la provincia, y pasado 

no se irá y parará entero per

juicio á los comprendidos en él. 

Cubillas de Rueda y Enero 26 

de 1 8 6 l . = R a m o n Estrada 

Alcalilin cuiisliliiviuml de Yiliavelasco 

El smilloramienlo reclifi.iado 
de m í e Avuuumiualv de la ritjue-



T 
za territorial <\«e ha de «ervir J P 
base para el re^arliinient» ilül añ" 
presente, te halla ile inanilii'sio en 
la casa consistorial del mism i | i i i r 
lérmino ilc C ilias si^'ciiei.lcs á la 
inserción de este anuncio en el II •• 
Ictin oficial de la pn^viiicia, á l'm 
(!c que en dicho pluzn puedan los 
inl^resaili'S reclamar da Huriivi 

Villav^lasco 18 de Enero de 
1 S Ü I . = E I Alcalde, Mariano C i m i -

Alcaldia conslilucitmal de Awlanzns. 

E n el Goletin de la provincia 
del din 7 de Novicmhre úllimo nú
mero i?t4, se reclamaba por esta 
Alcaldía las relacionas de nocas y 
ganailus sujetos á la ccntriboc.ion 
territorial para el presente año, y 
no habiéndose presentado mas que 
las relativas á las altas y bajas ocur
ridas en la propiedad territorial, 
se ha girado el repartimiento con 
arreglo á ellas y á los demás ante
cedentes que ha consultado la Jun
ta; y i lio de qoe los conlrihuyen-
tes se enteren de sus cuotas y pue
dan hacer las reclamaciones que 
les asista segim la ley, se llalla de 
maniliesto dicho repartimiento en 
la Secretaría del Ayuntamiento por 
término de ocho días que se corta
rán desde los cuatro siguientes ó la 
inserción de .este anuncio en el lio-
lelin de la provincia. Andanza* 27 
do Enero de 1801 .=12)' Alcalde, 
Gregorio Cadenas. 

Alcaldía conslilucional de Sania Co
lomba dé Somoia. 

Hallándose terminado el repar
timiento de la contribución territo
rial de este presente año, se halla 
espuesto a! público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento desde el 
dia 30 del actual hasta el dia 8 ilel 
próximo mes de Febrero; en cuyo 
plazo pueden los. conlribuyenlet en
terarse de las cuntas que se les han 
fijado y hacer las reclamaciones que 
crean convenirles, y para, mayor 
piildicidad se han lijado edictos en 
todos los pueblos de este municipio, 
y pasado que sea dicho plazo se re
mitirá dicho reparto á la aproba
ción del Sr. Gobernador. Sla. Co
lomba de Sonic za Íi8 de Enero de 
1801 = J o s ú Carro y Crespo. 

A l c a l d í a cons l i luannal de C a r -

racede.lo. 

Desde el dia 29 del actual 

se hal lará de manifiebto en la 

Secretan'a de este A y u n l a m i e n -

to por t é r m i n o de ¡ 0 dias el 

reparlimiento en borrador de 

la conlrib-icion de inumcMcs 

del corriente a ñ o con olij'-to de 

rectificar alguna eciuivocacion 

que resolte en el dividendo ó 

derrama del contingente, por 

lo que se ruega á los que se 

consideren comprendidos, se 

presenten dentro de dicho t é r 

mino á deducir sus acciones, 

pues pasado no será atendido. 

Carracedelo E n e r o 27 de 1861. 

= P e d r o Valcarce. 

A l c a l d í a constitucional de C a s -

• t i l / a l é . 

Desde el 30 del corriente 

hasta el 6 del p r ó x i m o Fehre-

ro ambos inclusives esU de ma

nifiesto en la sala consisloriai 

del Ayuntamiento el roparti-

mienlo de inmuebles d . i c.:r-

riente a ñ o , lo que so h;;cc s,v 

ber á lodos los contribuyentes 

así vecinos como lorasteros pa

ra que durante dicho plazo se 

presenten á reclamar lo que les 

convenga respecto de la aplica

c ión del tanto por ciento, en ¡n 

inteligencia que trascurrido que 

sea no serán oídos . Casli lfalé 29 

de E n e r o de I 8 6 I . = E I A lca l 

de, Mauricio Bargas. 

AhaliHa conslilucional de Zamora. 
F E I I I A 0 E ZAMORA. 

La antigua feria de Dotijero, 
que se celebra en esta capital dan
do principio en el primer Domin
go de cuaresma, tendrá lugar en 
el corriente año en los mismos tér
minos que en los anteriores; sin 
mas variación que el sitio deslina-
do para la venta de los ganados se
rá en la ronda esterior de la c iu
dad, desde la puerta de Sta. Clara 
á la de S, Pablo las caballerías, y 
ilemle el arrabal del Sepulcro al de 
S. Frontis, dolante del ex conven
io de S. Gciónimo, el ganado va
cuno. 

Los comercios do géneros, de 
objiilus de piala y oro, y demás 
que so han simado siempre cu la 
calle de iialhorraz, se eslahlccciáu 
en la misma desde la do la Z-pato-
ría hasta la plaza m iyor, piolii udo 
colocarse en osla tiendas provisiu-
nales como en los años miloriures 
pero sin devengar derecho alguno 
por razón de ¡mosto. Zi'iUMa 'J8 
.le Enero de 1801 .=llenneuegil,lo 
Kstcboz. 

3 — 
abierta de todo el trigo que 

existe almacenado, y que se re

caude en esta Capital , y par l i -

dos perlenecienle ni Estado, al 

precio medio que resulte en el 

mercado anterior s e g ú n testi

monio del Ayuntamiento. 

L o que se anuncia al p ú 

blico para conocimiento de las 

personas que desee.- interesarse 

en la adqui s i c ión de los granos 

mencionados. L e ó n 3 de F e 

brero de 1 8 6 l . = V i c e n l e José 

de L a Madriz, 

i X NCÍOS PAnTICL 'LAKES. 

í. i -> (¡ :'. <'. ->v.; in '-J-

••.-.•tt.so en a¡.-;:..<>,> de. u n 

¡ i iu ir . iO hariu. ' .-o da tíos ;taradas 

s'.c.'; cu S í j . M.íi ina di ; ! iV-y so

bro la presa cerragera, ¡IUÍMIU 

pasar á tratar con .ioaquin L o -

renao vecino d j la riiism.i v i 

l l a , quion lo subarrendará por 

lo que justo sea, en a t e n c i ó n 

á su delicado estado de salud, 

advirtiendo que el molino tie

ne todo el artefacto nuevo. 

e spresada? , l ian de ser anms-
c ia i ins i i K Ü v i i h i a l i n e n t e y re-
inafiidns en <'' Ü P ; y mas 
ventajoso pnst t ir , !-i>r ¡'I ó r -
den que se IKIÍÍÜ» t n ^ a i l . i s y 

tle.slindiid ' i en ''i ' • «p i -d i en tc 
de su i M z o n , e n n r i - i V n - n c i n á 

los t í t u l o » de j ^ ' u :• " i i i n i <¡ i ip 
o b r a n en poder *!oí vemlu-
tlor. 

Dkciumrio de Hrdicha Veteri
naria piáct i ta , por L . V. h e l n a r l , 
t r a d u c i d o , anotaiio y ailteioo.ido por 
D. Juan Telluz Vii-en y ! ) . Lonneio 
F . Gallego. Segunda o.lición 70 rs. 

Palologia IJ Tt'rii¡¡ó¡ilica genera-
lea velvinanus, por Uain.-in!, tra
d u c i d a y .-HÍÍciouado por ios mis-
mus, GC rs. 

7V.-.' ifj dn /;i.? enfermedades de 
h$ (tr>.i-!*s rmni-n tn, p-r Itaf -re. 
l'r . . i - i - , ; ! : . ! y - i M e ! OÜI lo p i . r los re-

' i . i c l r •.< d o í.fi Vcleriwrh cspailo-
l i . i1- e e i o 5.» 

Tnil,i-I:i ciMplelii del .',;•/,' de her
rar y f'irj-ir, p o r i íny. Tradu'-iilu y 
muy aiheioiiado por lo misma re-
dacei ' i i , 38 rs. 

Eiisayo ctinico, por Tollcz, 12 r s . 
(¡enitulof.'ía Velerinarin, p.ir 1). 

Juan Rlazquez Navarro, l u rs. 
Nota. En obseq.iio ó los alum

nos de esla Escuela Veterinaria, 
se hae.e para ellos una r':¡ií>j.i de 
un lu [mr 100 en el precio líe ca
lla una de cotas obras. 

A voluntad de su d u e ñ o 
se vende en Mansil la de las 
Mujas una casa con oficinas 
altas y bajas con su huerta á 
la calle de los Mesones donde 
vivió el difunto D. Anlo l in 
Quirós , cuyo remate tendrá 
electo en la Escr ibanía de D o n 
José Salvadores, numerar io en 
el la, el 17 de Febrero de este 
año . 

De las oficinas de Dosomorlizarion. 

t'.'lnnnisíi-iteirw prinripnl dn Propio-
M u * ;'/ iío/'e:.7ios del Uslado. 

El dia 8 del corriente mes 

, se c u u i i n ú a la venta á panera 

A n u n c i o de v e n t a de ( Incas . 

E l i l ia 6 de F e b r e r o p r ó 
x i m o , desde la horn lie las 
10 de In inui ia i iü en a d c l n n -
to, y á t c s t i inon io de i). « l o 
s é {«ai-cía de " i i e d h i u , c s c r i -

j i>i!ii<> y v r e i n o l i e íít('i¡>ai' d e 
\ A r r i b a , ! i ' i t ( ! i ' : í e f e e ! » !a v ; ' ; ¡ -

I Í:Í di: i i i i ) f::"¡';;.'iK da l i , " - -
¡ v i ñ a s r r.-,;;\ <•;•;- para 

U i ' . t ' -".lü'-'os, '^sEon'c i r : : : ; {'-:i 
¡ ó r t a ' w o da dlirlti» pt'.ejlo d s 
-ií-I c.o';!!'. 

- .: is níS'F.t::*.;!-.; ÍJ-ÍC ÍU»!;,O¡>¡) 

i i i l o r c s a i i-e i ' i ¡ i : : ¡ u d i i - u i i n M i -
Siasln, y r i i i í ' i ' ü r s c del p ü e j j o 
de condic iu i i e s que se i ¡ a ü a 
de m i i n i í l i ' s l o en la ü í s e r i b a -
n ía de d i c h o f i ineiot iarin, ba

j o las (¡ise ha d e vei' i l ícai ' .se 
a q u e l l a , poih' . íu lincci-Mi en 
los ( l ias que n ie i l ian a i <!t>| 
rcinati ' ; r n e i b ien entendido 
que la s 7 5 l i n c a s , l i b r e s de 
toda carjfa y p e n s i ó n , que 

. componen la s 1 0 0 fuuejjus 

POilTES. 

E n las minas de Sabero se ocu
parán por dos ó tres meses cuan
tos carros se presenten en condu
cir carbón de piedra calcinado ó 
Cuke á Volladolid á 10 rs. quintal 
á cuyo precio jamás se ha pagado 
y á l'alencia á 8 reales y medio. 

La compañía Veniajosa tam
bién dará portes de coke al mismo 
precio desde la Magdalena á Valla-
dolid á lodos los que se presenten 
con dicho objeto. SI alguna perso
na quiere contratar una buena par
tida podrá dirigir sus proposicio
nes á D. 5! 'litoo Ordoñ.'z un el 
•t." ponto y á i) . Í-MO A ¿«Mi» en 
el 2 . ° 

Tainliien en iliclias mirvis so 
admiieij (ij.er:::::::. Los ci.;i lóelo-
res <':i!.in lí'ü-o:* óc íMirlíi/.^os y 
ct:e!i:niura ulr.) ileioi-Iio. 

* Desde el I 5 de este roes de 

Febrero s.'.ldrá de L e ó n para la 

iimiexa desde el parador de S. 

¡ ' • í i . ¡ c i s c o una tartana c ó m o d a 

con seis asientos y los encargos 

que se hagan , su precio 20 rs. 

los asientos. 

<. E n la granja modelo de 

Nogales partido judicial de la 

Bañeza se venden toda clase de 

árboles frutales de las mejores 

castas de España y el extranje

r o , a l precio de 5 rs. 



JUNTA D E U B E B D A PUBLICA. 

Continúa la r/laeion de acriedore$ al Estado por dé
bitos procrd-o'is tlr la bruda del pinonal, inser
ta ':ft H n ú w u unípr/or. 
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i ' 

ti 
' ! 

de salida 

a38 
o ¡a 
oi3 
54o 
¡5ÍG 
547 
349 
üiil 
S8-2 
5B0 
5G1 
3Ü2 
c(¡3 
SOI 
166 
Bfi9 
R70 
S72 
CTS 
b7i 
576 
578 
531 
SSo 
5S9 
591 
&92 

604 
698 
t>9.t 
60 L 
603 
604 
605 
610 
611 
615 
618 
619 
620 
621 
622 
626 
629 
í;3l 

';.''íj 

012 
«'ili 
6J4 
647 
6í')() 
657 
653 
659 
664 
671 
672 
673 
67 o 
682 
684 
688 
6:!:; 

708 
710 
713 
714 

Importe. 

Reates vn. 

Gerona. 

D ' María Jemt de S. Pedro.. 
O aia Brf^idA de S. Jotquta. . 
U na lUmiin* Saht» Rosalía.* 
I) i f n i'eteia Tremerá.. . . 
D Sallador Anell. . . . . 
D. Francisco Konora. . . . 
D Antoniu C&rreño 
D. Anlonio Domingo. . . • 
D José Jorilaoa. i . • 
1) Anlonio Torrico.. . • . 
D Kaflion Arias. . • • • 
D. I'roiiciíro BraAmort. . . 
D. Vicente del Collado.. . . 
I). Andrés Cañedo Fuentes. . 
I). Vicente Di«z Cinell.. . . 
T) iitnacio Femandei.'. . • 
D. .UiTKe G&rt'la. . . • • • * 
D -ñn Josefa (iarcfa.. • • • 
D Virolís (inicia Argüelles. . 
D Victoriano García. . . . 
D. Francisco Lopet 
1)" .!">fl» M«IIÚCI Sin JUIIID. 
Doña (ieitrndis Solls.. « . • 
D-' Igtiacin Marfa Segueriste.» 
1). Uunitu Ulula Argüello.. . 
Hom Crislitia Cortijo. . . . 
D. Basilio Cbaroes , J Modesta 

Calvo. . . . v . . . 
1). Santiago Cabria.. . . . 
D. Jligufl Cano 
D. Bernardo Escobar. . . . 
Ti. Tomas Femandet. . . 
D. Santiago Fernandes.. . . 
1). Juan Benito Fernandei. • 
D. ^oié Francés 
1) Joan Marfa Migueloti. . . 
b Manuel Nogueras. . . . 
D. Santos Padilla 
D. Rafael Uodriguet. • . . 
D. Antonio Kodriguei.. . . 
D. Manuel Sacristán. . . . 
D...Pauio Sacristán. . « • • 
l) Hilario Valen). . . . . 
n..iiTi Maris Altaret. . . . 
D. Bartolomé Arbona.. • . 
D. Francisro Aivprez... . 
D. CailO'i Bi'iinto. . . . . 
1). Vicente Borras. . . .' . 
i). JnmH! Balallcr. . 
Doña Alaria Viconta Cubero. • 
Doñ.i Kafaela Colomo. . • . 
D. Vicente Cortioa 
i). Vicente Cliiuct 
I>. Manuel Chulvi. . . -•. . 
1). Marifino Furioso.. . . . . 
D. Juan Bautista Jimeno. • . 
Doña Manuela (iombau. . .'' 
D. Marro» Gerona. . . < ¿ 
\). José Julia y. Tolmo. • * . 
I). Antonio Juan.. . . . 
Doña Seronda Laplaza.. . . 
D. José .liinn López.. . . . 
D. José XiñtMola 
D. Santiago Pereza . . . . 
D. Vicente Perpiña.. . . . 
1). F i l i t J i : Soriano. , '. 
I) . Salvador Villo. . . . '. 

Cananas . 

Doña Mario Vicenta Ctsnecos.. 
l)oria Isabel. Delaliantes- . • 
Doña Juana Riverode Frache. 
Dolía Jodcfa Sánchez Ochando. 

716 
721 
723 
726 
7 » 

Cuodoíojora. 

Dofia Sirn Bergemon. . 
D José Cresiio. . . . 
]). Joaquín trqueta.. , 
D. I'atiiu Fwniwlrt. . 
1), Basilio Gutiérrez. . 

6.547,65 
7.568.36 
6 6;)í-,36 
1.58II,06 

446,15 
8.706.68 
1.268.39 
1.5.10.68 

782,65 
1 949.71 
3.838.18 
4 410.06 

816,18 
5.417,33 

388 
2019 
7 290.83 
6780,63 
6758,30 
2 243,09 

988,18 
5.349,42 
2879.83 
2.263,89 
7075,27 
1.184,30 

1.746.18 
15 139.74 

6 560.46 
3.818.45 
8 804,77 
3.639 

295.15 
15.028,71 
6648.15 
4 208 
2.749,12 
4.269.42 
9011.95 
5 621,68 

13 275.92 
9736 42 

141.68 
5 712,62 
9 942,60 

16319 
14647,50 
8670 

665.24 
1.505.30 

159,68 
2 144,15 
6999 

22.814 . 
170,18 
131.92 

1.110 
7 21'.) 

19-658 
1.59!i.()G 
2,3(16 • 
9 925,50 

10'73S 
9 021,50 
6 373 
2.856,89 

1.289 
4.506.27 
4.421.95 

481,48 

0 033.30 
1.48i,98 
2.0118,59 
6.055,98 
1.638 

« 0 
731 
733 
734 
735 
745 

750 
751 

752 
753 
764 
757 
758 
759 
760 
762 
763 
765 
766 
767 
768 
769 
770 
771 
776 
777 
780 
781 
783 
784 
788 
789 
790 
792 

714 

801 
SU3 
805 
807 
809 
814 
8)7 
819 
820 
821 
824 
825 
820 
828 
831 
832 
833 
831 
835 
836 
837 
838 
839 
84 i 
8 í ü 
846 
848 
8»9 
853 
8bi 
855 
857. 

859 

867 
868 
878 
880 
880 
904 
90» 
911 
913 

D. Juan Cul]arro. . . . • 1.582 
U. Ftlipo Gamo 572 
D. Rosendo Heroamlev . • 6071,62 
D l:au«tino de la 1 lana. . • 2.170.42 
l) FrancUro l.opez Carda. . 433.( 3 
U. Juan Suriano,. . . . . 91,21 

Ciuiad-Real. 

Doña Ufarla Contreras.. . . 3 829,86 
D. Joanuio Gutiérrez Gadea.. 195,59 

Jaén. 

D. Nicolis A'onso 36.079.06 
D. Gregorio Anacho. . . . 27.318,36 
D. Joayuio Roscada 4.842,45 
D. Antonio liaena 9 404.95 
Doña Ana Maria Barona. . . 2.933,09 
D. Miguel Cortés 5.569,42 
D. Luis Cézar 169,36 
Doña Gregoria Kjcardini. . . 3 086,06 
D. José Fernauilez 6 311,59 
D. Saltador García 11717,65 
D. Juan Gañido, 5.488,89 
D. Juan Gulierrei 148.62 
D. José Gutiérrez. . . . . 1.207,62 
D. Miguel González 30IÍ.56 
D. Kamon Hernández 2 381,42 
D, José Herrera 6901,18 
D. Feliciano do la Moneda.. . 2.771,9o 
D. Sebasliiin Martínez.. . . 2.270,06 
D Pedro Monteagot, . . . 2022,39 
D Franrisco Muñoz. • . • 8.071,71 
D Pedro Olmedo. . . . . 4198,24 
D. Joaquín Pardo 4.307,30 
D. Vlcínte Torres. . . . . 3.249,63 
D. José Teruel. . . . . . 1159,18 
Doña Angela Tonel. . . . 2.089,83 
Doña Manuela Zafra. . . . 4.584,92 

Sanfander. 

Doia Maria Gaie'a 
Da.10 Jia^uinú Ib.iez, . . . 

Teruel. ' ' 

D. Miguel Aguilar. . . . . 
Doña María Angela Beltran.. 
Di- Josíé Belmoiite.. V . . . 
D, Pedio Barquero. ; . . . 
D. Vicente C a s t i l l o . . . . . 
D. Mariano Fraile.,. ' . . • 
Doña Manuela Hernández.. . 
Doña Joaquina Ibañez. . . . 
Doña Mana Lahoz. • . . • 
Doña Celeslina Leal.. , . • . 
Doña María Joaquina Marqués 
Doña Inocencia Merino. . . 
Doña Ramona la Mata» . * 
Doña María Moreno. • • . 
D. José Memluza. . • . • 
D. Hamon Monzón. . . . • 
D. Joté Marín. . . . . . 
D. Miguel Márquez.. • • • 
D. José Musiera 
Doña Maria Navarro. . . . 
Üotn) Maria Omedes. . . . 
Doña Isabel Omella 
Doña Rosa Pellicena. . . •' 
D. Ignodo Pérez 
D. Bernardo Hivas 
Doña Vicenta Rafales. . . • 
Doña Josefa Sufiez. . . . . 
Doña Ménica Sierra. . . . . 
D. Antonio Soriano.. . * . 

.U . Josquiu Tejada 
Doña JnsL'fa Val.. .. ., . . 
D. Ramón Vinafa. '. . . . 

raííaílolid. 

D. José de la Torre.. . . . . 

Valencia. 

Doña Manuela Aguado.. 
Doña Josefa Albeilo. . 
Doña Teresa Brosetn. . 
Doña Ramona Burgos. 
Doña Luisa Cliornet. .» 
D. Vicente Grao.. . . 
D. Sebastian Gara le.. . 
D. NiculSi Gujncz.^. , 
Uoña Juan» Garzaiids.. 

1.363,83 
2.t8B,u3 

8160 
2.731,42 
4614,68 

99i',bO 
6.659 SU 
2.126,77 
1.951,59 

' 95,30 
433,86 
879,89 
.424,68 

3.377,18 
576,50 

5.978,65 
2156 
5448,03 
1.378,12 
3.261,77 

966,: 
1.136 
2.238,15 
1.098,71 

635,03 
2.146,95 

979,89 
1.620,05 
3.290,45 
4-227,92 
4 416,95 
2047,36 
2.022,68 
3.897,71 

8008,45 

852 
877.45 
705,53 
165 
558 
.123 
015,74 
383,77 
.121,27 

015 
917 
928 
944 
915 
951 
933 
960 
981 
962 
980 
989 

992 

993 
996 
997 
998 
999 

1JÜ6 

1013 
l u l 4 
1016 

1017 
19)9 

1027 
1030 
1032 
1033 
1039 
1040 
1042 
1045 
1048 
1U53 
1U56 

b..Pedro Garda 12715 
D. Juan Hernández 3.170,93 
Doña Marfa López del Castillo 9.444,15 
Doña Vicenta Marro . . . 3502,80 
1). Juan Bautista Magdalena.. 1.195,12 
D. Fimicisco Puig Molió . . . 18429 
Dofi» María Josefa Perpiftau.. 2124 
D. Ricardo de la Peña.. . . 5623,21 
D. Luis Perlada . . . . . 15 185.03 
Doña Margarita Piscopo. . . 8.895 
Doña Carmen Tello.. . . . 20o 
Doña Carmen Villarroja. . . 3.670 

Viscnja. 

D. Aniceto Palacio!. . . . . 1.294 

Alava. 

D. Martin Alrenlz . . . . 3697.53 
I) . Angel Ale.ha 6.240.&2' 
D. Pablo Aragou 4 222.95 
1). Jerónimo A mpudia.. • • 8459 
D. Vicente Anua . . . . 21,95 
D. Santos Vligoj. • . . . . 1.71-6 

Ciudad Btal. 

Doña Marfa Antonia Laguna.. 2202.09 
Doña Marfa Morales. . . . 219 62 
D. Di.go Novillo y Francisca 

Becerra. 394 03 
Doña Jo-cfa Ramírez. . . . 294 80 
D. Kstrb,'ii Sánchez Gui*dala* 

jara J Antonia Castellaoos.. 

Gmdalajara. 

D. Francisco Calleja 
D. Pascual Catado 
D. Roque Cuesta 
D Francisco Kspinoso. . . . 
D. Santos Martínez 
D. Braulio de Mingo. . 
Ü. Salvador Marina 
D. Pedro Pasrual del Ce>t¡)lo.. 
D. Antoniu Rey 
D. Vicente Saurho.. . . • 
D. Juan Veia/.quez.. . \ . 

1060 

1063 
1064 
1065 
1066 
1079 
1080 
1081 

1084 

1085-
11187 
1088 
1090 
1091 
1092 
1095 
1096 
1097 
1098 
1099 
1100 
1101 
1103 
1104 

77,65 

883,39 
290.68 
184,68 
803.68 
132,71 

2 114.77 
5 980 89 
3149.42 

779,98 
8710,98 

16 492,53 

Oi'itdo. 

1038 Doña Teicaa Miranda. 

Santander. 

D. Boque Lomberai.. . . . 

KuMieííi. 

Dona Tomasa Bsyarri. . . • 
Doña Jacinta Bletla.. . . 
D. Miguel Tornts Colnminas. . 
D. Joté Marfa de Castro. . . 
I). Felipe Pastor. . . • • 
I). Miguel Sarrio. . . . . 
D. Pascual-Soto y Rodiiguei., 

Alava. 

Di Juan Zubizarrela. . . . 

Almería. 

D. Luis A rbíta. . . . . , 
D. Diego Miguel Fernandez. 
D. Pascual Gallaido.. • • 
D Manuel Jiménez^. . . 
D. Pedro González.. . . 
D. Ignacio Gacela. . . . 
D Juan Muñoz Piñeiro. . 

' D. Jerénimu Maga».'. . • 
D. liulalecio Montesinos. . 
D. Bonifacio Pérez. . ' . . 
D. José Pcréz 
D. Francisco Rodríguez.' . 
D. Juan de Rueda. . . . 
D. Gabriel Sánchez... , • 
D. Vicente Salvador. . . " 

6.780,»3 

3.818.48 

311.98 
10 295 

7 682 ' 
2.212,74 
2 304 

11.411 
1.139 • 

2,898.65 

3.765,2» 
12 330.77 

739.77 ; 
1.311,53 

321,89 
2614,06 
1.195 
7.732,39 

195,27 
650,27 

6.898.30 
1.718,71 
2.149,30 

291.59 
'618,50 

fContinuará ) 

Improni* Je lo Viuda ó hijoa de Miñón. 


